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Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
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Pinchazosen el
Metro tendran
sancion de 5
años de carcel

Quienes cometan este deli-

to podrían ir aprisión; has-
ta el momento, hay más de
40 denuncias por pincha-
zos. / Pág.02

Castigarán
con cinco
años de
prision los
pinchazos
en el Metro

Preocupación.Las autoridades desaludyjus-
ticia de CDMXcarecen de protocolos específi-
COS para laatención médica, psicológicao legal
porpinchazos,advierten diputados locales

Leonardo Lugo V

Losspinchazosen elMetrodelaCiu-
dad de Méxicoseráncastigadoshas-

tacon cincoañosdeprisión,gracias
unainiciativaquebusca sancionar

eldelito esumisiónquímicatraslos

casos que han ocurridodurante las
últimassemanasen lasestaciones
delSistemadeTransporteColecti-

VO (STC), endondesecarecedeme-

canismoseficacesparaprever es-

tosataques,yaquemuchos espacios
nocuentancon cámarasdevigilan-
cia funcionales,nipersonalcapacita-
doparabrindanatención inmediata
a lasvíctimas.

La diputada delPRI,TaniaLarios,
reforzare marcojurídico

genteparaque lasautoridades inves-

tiguen ysancionen nsables
por los pinchazosenelMetro.

Expusoque la falta de protoco-
losclarospara laactuación agrava
aún más elproblema, ya que las
víctimas no saben a quién recu-

rrir ni cómo denunciar; de igual
forma, la gran problemática para

la investigaciónysanciónpor los

pinchazos radica en la ausencia

tipo penal que
elementosde laconducta.

Porello,propusocastigardeseis

meses a cinco años de prisión a

quien cometa el delito de sumi-
sión químicaporpinchazo;esde-

cir, se dará prisión a quien intro-

duzca, sin consentimientode la

otrapersona,un instrumentocon

puntaaguzada enun tejido,órga-
noo cavidaddel cuerpo humano
con la intencióndedrogarla, debi-
litarla y facilitar la comisión de
otrosdelitos en sucontra.

CIFRA

41
denuncias porpincha-
ZOS ha recibido la Fiscalía

CDMX; 33 ocurrieron en

el Metro, 4en el

Metrobús, 3 en la vía

públicay 1 en el Pumabús.

Exigen paramédi-
COS en todos los
gimnasiosdeCDMX

LaCDMXdeberá contarcon

paramédicosentodoslossgimna-
siosen operación,propusoeldi-

putadodelPAN,Ricardo Rubio,
ante laalarmante faltadeproto-
colosdeactuaciónen loscentros

deportivos,endondevariasper-
sonas hanperdido lavidaporpo-
sibles omisiones legalesde loses-
ablecimientos.

Durantesuhorariodeopera-
cióndeberán contarconalme-

nosunparamédicocertificado
ensitio,capacitadoenprimeros
auxiliosyyenelusodedesfibrila-
dorexterno automático (DEA).
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Vigilancia. Luego de darse a conocer los casos, la jefa de Gobierno de

CDMX mandó reforzar la vigilancia en el transporte. / CUARTOSCURO


